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ABSTRACT 

The Great Depression affected the Spanish economy by increasing the number of unemployed workers. 

With the aim of tackling labor market problems, the Central Office for Placing and Defending against 

Unemployment was created in 1931 with the aim, in the words of Niceto Alcalá-Zamora, of tackling the 

«regrettable passion and social or political misadventures». The officials of the Central Placement Office 

were aware of the proposals of Keynes and other economists on the matter, so it can be said that the 

implemented employment policies, besides being based on the social urgencies of the moment, tried 

to find an added legitimacy in the doctrinal currents that then operate under an agreed consensus. 
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RESUMEN 

La Gran Depresión afectó a la economía española disparando el número de los llamados «sin trabajo». 

Con el objetivo de atajar los problemas del mercado laboral en 1931 se creaba la Oficina Central de 

Colocación y de Defensa contra el Paro con la finalidad –en palabras de Niceto Alcalá-Zamora– de 

solventar los «lamentables apasionamientos y extravíos de índole social o política». Los funcionarios de 

la Oficina Central de Colocación estaban al corriente de las propuestas de Keynes y de otros economistas 

sobre la materia, por lo que puede decirse que las políticas de empleo implementadas, además de 

fundarse en las urgencias sociales del momento, trataron de buscar una legitimación añadida en las 

corrientes doctrinales que entonces gozaban de consenso. 

Palabras clave: Crisis, Desocupación, Oficina de colocación, Mercado de trabajo, España. 
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EL DESARROLLO DE UN NUEVO MARCO LABORAL DURANTE 

LA SEGUNDA REPÚBLICA EN ESPAÑA: EL SERVICIO 

CENTRAL DE COLOCACIÓN Y DEFENSA CONTRA EL PARO 

1.- Introducción 

El reformismo social entró en la agenda de la política económica de la Restauración de la 

mano de la «cuestión social»1. Desde entonces las consideraciones sobre pauperismo, 

beneficencia y situación social del campesinado y proletariado se reiteran tanto en el 

ámbito de la Administración, como en el de la prensa y literatura económica (Vicens 

Vives y Pérez Ballester, 1958). En este sentido resulta ejemplar la labor del Instituto de 

Reformas Sociales (IRS) -creado en 1903 y presidido por Azcárate-, y la de su Comisión 

de Reformas Sociales (Palacio, 1986 y 1988). Siendo evidente que el intervencionismo 

socioeconómico propuesto por krausistas e institucionalistas había intentado promover 

algún tipo  de reformismo social, no lo es menos el hecho de que, en la mayor parte de 

los casos limitó su alcance a cambios legislativos que no llegaron a alcanzar los objetivos 

de reforma2. 

Alineados con los institucionalistas frente al laissez-faire liberal, también los 

regeneracionistas defenderán la intervención del Estado, si bien con un marcado matiz 

corporativista. Los siete criterios de gobierno enunciados por Costa (1914) sintetizan 

perfectamente esa posición. A pesar de los esfuerzos, la «cuestión social», que era sobre 

todo una cuestión agraria, no halló voluntad política ni tuvo los honores de la Gaceta 

prácticamente hasta la proclamación de la Segunda República.  

Ya desde la perspectiva de los hechos económicos, cabe recordar la gravedad revestida 

por la crisis agraria finisecular en España. En ese contexto, la crisis dejará su impronta en 

el mercado de trabajo, caracterizado por una situación de subempleo generalizado, bajo 

coste de oportunidad de la mano de obra y escaso nivel mecanización (Gómez Mendoza, 

1991). Hasta 1919, el efecto combinado de la repatriación de capitales indianos, la 

segunda transición energética, el ciclo inversor asociado a las tecnologías y sectores 

1 Desde la perspectiva doctrinal, tanto Hutchinson como Schumpeter, han señalado cómo las críticas a la 

economía clásica desde el ámbito liberal, guardan estrecha relación con la emergencia de la «cuestión 

social» y con la crisis económica de 1873-1898. Dentro de esas corrientes críticas deben recordarse –por 

sus vínculos posteriores con el krausismo–, las formuladas desde Alemania por la Verein für Sozialpolitik 

(1872) y los «socialistas de cátedra». Víd. sobre esta cuestión (Serrano Sanz, Sánchez Hormigo y Malo 

Guillén, 2001; Rojo, 1983).  
2 La importancia de esta realidad en el pensamiento económico español es subrayada, entre otros, por 

Velarde Fuertes y Malo Guillén en el volumen dirigido por Fuentes Quintana (Velarde, 2001; Malo Guillén, 

2001). 
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vinculados a la segunda revolución industrial y el propio ciclo bélico de negocios, 

sentaron las bases de la llamada «edad de plata» de la economía española. Como es 

sabido, la depresión posbélica dejará al descubierto las debilidades del modelo de 

crecimiento seguido en los años previos. Ya el breve periodo expansivo de 1914-1918 

había mostrado la grave asimetría entre beneficios empresariales y costes sociales con un 

notable deterioro de los salarios reales en el campo y en las fábricas (Maluquer de Motes, 

1987). De este modo, el subdesarrollo agrario y la precariedad de la industria 

condicionaron la situación de los trabajadores, agrarios e industriales, que vieron 

desaparecer sus expectativas de mejora a nivel individual pero también como grupo 

social. Espuelas (2013b) analiza detalladamente el problema del paro desde 1890 a 1936 

a través de las intervenciones recogidas en el Diario de Sesiones de Cortes. Los años 20 

pondrán de relieve la quiebra de las expectativas sociales del proletariado rural y urbano. 

Ya en la década de los 30 el problema del paro se agravará aún más con la crisis de 1929 

y en 1934 en la Sesión de Cortes se señaló «la necesidad urgente, urgentísima, de resolver 

el problema del paro»3. 

Brevemente descrito nuestro punto de partida en los apartados siguientes se expondrá la 

labor desarrollada por el Ministerio de Trabajo y Previsión Social durante el Gobierno de 

la República. Una labor que trató de plantear un programa doctrinalmente alejado del 

ideario liberal y que pretenderá dar solución legal y real a una «cuestión social» agravada 

por las circunstancias abiertas derivadas de la crisis de 1929.  

El objetivo fundamental del trabajo es vincular el pensamiento económico de la obra 

legislativa en materia socio-laboral durante la Segunda República con la creación de los 

Registros en las Alcaldías y la red de Oficinas de Colocación. Con palabras casi literales 

de Rodríguez Labandeira (1991) podemos decir que antes del advenimiento de la 

República se negaba al Estado la capacidad de intervenir en el mercado de trabajo e 

imperaba el principio de libertad. Con el cambio político el marco de las relaciones 

laborales se modifica limitando, en cierto modo, la libertad contractual a través del 

seguimiento de la Oficina Central de Colocación y de Defensa contra el Paro y de todas 

las instituciones con capacidad jurídica de control. Señalemos además el esfuerzo 

realizado por el Gobierno para recuperar la exclusiva competencia para atender y regular 

lo relacionado con el mercado de trabajo aun cuando no se produjo un cambio profundo 

en la economía agraria. No hace falta decir que este trabajo pretende contribuir al debate 

historiográfico sobre la política de colocación a partir de la información local trasladada 

al Servicio Central de Colocación y Defensa contra el Paro. Para ello se han consultado 

las fuentes primarias disponibles en el Archivo Central del Ministerio de Trabajo y 

Seguridad Social –circulares mensuales, notas, recortes de prensa, reseñas de directores 

de oficinas y funcionarios del Ministerio– con el objetivo de analizar la acción 

institucional del Ministerio dirigido a la organización del mercado de trabajo. Una vez 

revisada la documentación existente en el Archivo Central, es necesario señalar que la 

información sobre la labor de la Oficina Central de Colocación es limitada y se reduce a 

la existencia de varios legajos sobre datos de paro obrero de algunas Oficinas Cabezas de 

                                                           
3 Diario de las Sesiones de Cortes celebrada el 17 de mayo de 1934. 
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Partido Judicial, así como diversa documentación sobre el proceso y las orientaciones que 

se daban desde el Ministerio para la puesta en marcha de las Oficinas. Ha sido posible 

obtener información de carácter cualitativo y cuantitativo sobre la labor de muchas de las 

Oficinas y Registros creados pero no ha sido posible encontrar información sobre la labor 

de la totalidad de las mismas4. Del análisis de la información recabada, se dará cuenta con 

mayor detalle en los dos últimos apartados del documento. Cambiando ligeramente el 

enfoque, se han analizado detalladamente los Boletines Informativos de la Oficina Central 

de Colocación y Defensa contra el paro (1932-1934).  

Con la llegada de la República se puso en marcha una extensa red de Oficinas de 

Colocación y Registros pese a las resistencias u obstrucción por una parte de la 

administración. El esfuerzo hecho desde el Ministerio por convencer sobre la utilidad de 

las Oficinas y de los beneficios de cuantificar el paro obrero como paso previo al 

diagnóstico del mercado de trabajo fue ingente. Es importante no descartar la 

problemática a la que se enfrentó el Ministerio mes a mes a lo largo de varios años 

tratando de solventar las disputas de clases. En esta misma línea, no se puede hablar en el 

análisis del caso español de la utilización del Ministerio de Trabajo con fines políticos. 

Finalmente, el pronunciamiento militar de 1936 y el inicio de la Guerra Civil acabaría 

con la labor de esta institución, que actuó sin acrimonia y buscando la defensa de los 

principios democráticos vigentes internacionalmente en la organización del mercado de 

trabajo. Esto supuso un punto de inflexión importante porque no se legisló para cubrir las 

apariencias de cara a un lavado de imagen en el exterior, sino que hubo realmente un 

interés político en mejorar los derechos laborales del obrero y del asalariado agrícola.  

El trabajo está organizado de la siguiente manera. En el siguiente apartado se resumen los 

principales juicios y doctrinas sobre el paro en el periodo de entreguerras. El apartado 3 

describe el desarrollo de la colocación pública que se tradujo en la creación de las Oficinas 

y Registros de Alcaldía. En el 4 se analiza la estadística del paro obrero en el año 1933 

así como información de carácter cualitativa recogida en las hojas estadísticas enviadas 

al Ministerio. Finalmente, en el apartado 5 se sintetiza cómo se llegó a crear una red 

institucional destinada principalmente al registro de la oferta, a pesar de los conflictos y 

la brecha social existente entre obreros y patronos.   

 

2.- Juicios y doctrinas acerca del paro 

Como consecuencia de la neutralidad española durante la Gran Guerra, el país vivió un 

proceso de crecimiento económico e impulso industrializador que puso en evidencia la 

necesidad de prestar atención a la organización del mercado de trabajo, tanto con el 

objetivo de mejorar la difusión tecnológica y, por lo tanto, de incrementar la formación 

de los trabajadores, como de facilitar la casación de las demandas y ofertas de trabajo. 

                                                           
4 La Hoja Estadística del mes de febrero de 1934 no aparece en el legajo sobre de la Oficina Central de 

Colocación y Defensa contra el Paro. Este hecho también ocurre con las Hojas Estadísticas 

correspondientes a los meses de 1935. 
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Hubo distintos intentos de creación de un servicio de colocación, con mayor o menor 

interés en adaptarse al Convenio número dos de la Organización Internacional del Trabajo 

(OIT), que entró en vigor en 1921, y cuyo segundo artículo señalaba la obligación de 

«establecer un sistema de agencias públicas no retribuidas de colocación, bajo el control 

de una autoridad central»5. Francisco Largo Caballero, secretario general de la Unión 

General de Trabajadores, participó en dicha conferencia celebrada en Washington y fue 

elegido miembro del Consejo de Administración de la OIT, institución presidida por 

Albert Thomas.  

A pesar de la implicación temprana de España en los convenios internacionales, no será 

hasta 1931 cuando el Gobierno de la República, ante la preocupación de lo que estaba 

sucediendo en España, pero también consciente de las cifras de paro obrero en Alemania 

o Estados Unidos, apuró la ejecución de la Ley 27 de noviembre de 1931 relativa a la 

colocación obrera y defensa contra el paro. De esta manera España cumplía uno de sus 

compromisos internacionales, «con decisión, pero serenamente; con energía, pero sin 

acrimonia»6. Las líneas maestras de la enunciada Ley concordaban con la reforma que se 

venía desarrollando desde el Ministerio de Trabajo y de la que, entre 1932 y 1934, mes a 

mes, dará cuenta el Boletín Informativo de la Oficina Central de Colocación y Defensa 

contra el Paro −OC en adelante−. En los Boletines enviados a las Oficinas y Registros 

creados, así como en las hojas informativas mensuales, cuyo reverso contenía 

instrucciones más concretas, se señalaba que «se procurará ir rápidamente a la efectividad 

práctica de aquélla ley mediante la implantación y funcionamiento adecuado de los 

oportunos servicios provinciales y locales»7. En el primer Boletín (núm. 1, mayo-junio de 

1932) se recogía el discurso de Albert Thomas sobre la crisis de 1929, refiriéndose a ella 

como el «azote de la humanidad trabajadora» y el de Bertrand Nogaro, profesor en la 

Universidad de París, en el que reflexionaba sobre la necesidad de considerar 

preferentemente el libre juego de la oferta y de la demanda como mecanismo regulador 

de la crisis. Se incluía también un análisis riguroso de las conferencias impartidas en 1931 

por Keynes, Pribram y Phelan. Keynes señalaba la necesidad de incrementar las 

colocaciones mediante la ejecución de programas de obras bajo el control directo del 

Estado; Pribram reflexionaba sobre la necesidad de proporcionar seguros a los obreros 

sin trabajo, en tanto Phelan abogaba por potenciar la actividad de la OIT así como por la 

creación de servicios públicos gratuitos de colocación como forma de suprimir la miseria 

derivada de la falta de trabajo. El Gobierno de la República creó Oficinas y Registros y 

puso en marcha un seguro de desempleo voluntario para aliviar la situación de los 

trabajadores en paro. Además, encontró en los trabajos de obras públicas la forma de 

atender al mayor número de parados, especialmente durante la segunda legislatura, y 

hacer así frente a la crisis de 1929. 

La inclusión en el Boletín de los análisis de Keynes y de autores como Angell Norman, 

Wright Harold, Filene Edward, Brocard Lucien, Einzig Paul o Hilton John, ponía de 

                                                           
5 Unemployment Convention, 1919 (Nº. 2). Convention concerning Unemployment (Entry into force: 14 

Jul 1921). 
6 Folleto de divulgación de la OC, 1932 (p. 7). 
7 La organización oficial de la colocación obrera (Tomo I del Boletín Informativo de la OC de 1932).  

4



 

manifiesto la honda preocupación del gobierno republicano por la situación de los obreros 

en el mundo, situación comparada por S. Webb a una «invasión general de cólera». 

Almenar (2001a, 2001b) cree que el pensamiento de Keynes marcó un cambio doctrinal 

importante que dio un aire renovado al pensamiento económico español si bien no 

encuadra la irrupción del pensamiento keynesiano en la labor del Ministerio de Trabajo. 

Ese soplo vivificador sirvió de estímulo para nuevos planteamientos que enmarcasen la 

política de empleo dentro de la política económica española. 

Desde finales del siglo XIX y durante el primer tercio del siglo XX se crearon, en Estados 

Unidos y en varios países europeos, oficinas públicas de colocación y se comenzó a 

implantar seguros de desempleo (Lee, 2009; Price, 2010; Espuelas 2013a y 2013b). En el 

caso español, las oficinas de colocación vinculadas a las cámaras agrícolas y de comercio 

y las bolsas de trabajo privadas existentes antes de 1931 cobraban a los obreros 

trabajadores por buscarles un empleo siendo tales tarifas desproporcionadas en relación 

a los salarios percibidos (Serrano Falcón, 2004). El Real Decreto de 14 de noviembre de 

1890 facultó a las Cámaras Agrícolas para fundar Centros de Colocación Obreros y el de 

12 de junio de 1919 autorizó la creación de Bolsas de Trabajo agrícolas en las localidades 

en que no existían Cámaras Agrícolas Oficiales. Sin embargo, no podemos esperar 

encontrar en ellas los principios fundamentales a partir de los cuales se creará el primer 

sistema público de oficinas de colocación. En unas ocasiones se ofertaba empleo a quien 

mayor inscripción pagaba, en otras se fomentaban empleos de corta duración para 

incentivar nuevas colocaciones.  Es posible señalar que hasta 1931 no cabe hablar 

propiamente de un servicio público de empleo estatal (Flórez Saborido y González 

Rendón, 1995; Espuelas, 2013b). Así, en este contexto, la defensa de un nivel de vida 

digno para los trabajadores constituyó uno de los grandes objetivos de la Segunda 

República.  

Buena muestra de lo anterior es que la Constitución de 1931, en su primer artículo, 

considerase a España como «República democrática de trabajadores de toda clase». No 

habían pasado quince días desde la proclamación de la República cuando, bajo la 

presidencia de Niceto Alcalá-Zamora y ejerciendo como ministro de Trabajo y Previsión,  

Francisco Largo Caballero, se dictaba el Decreto 28 de abril de 1931 que ordenaba la 

contratación de los braceros u obreros agrícolas en las tareas del campo8. El primer 

artículo recogía la necesidad de facilitar la colocación de manera que «en todos los 

trabajos agrícolas, los patronos vendrán obligados a emplear preferentemente a los 

braceros que sean vecinos del municipio en que aquéllos hayan de realizarse». Este 

decreto –reconvertido en ley por las Cortes el 9 de septiembre de 19319−, dados los 

términos en que regulaba la contratación, creaba mercados de trabajo locales en la medida 

en que cada Ayuntamiento llevaba un registro de los obreros agrícolas que debían ser 

contratados por los patronos de cada localidad cuando necesitaran trabajadores. Este 

hecho llevaría a que los patronos se opusieran a la Ley de Términos Municipales, pues 

esta, en la medida en que fomentaba la contratación local, restringía la movilidad de la 

                                                           
8 Decreto de 28 de abril de 1931. Gaceta de Madrid núm. 120, de 30/04/1931, pp. 414 a 415.  
9 Ley de 9 de septiembre de 1931. Gaceta de Madrid núm. 253, de 10/09/1931. 
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mano de obra y dificultaba la contratación de trabajadores para tareas que exigían cierta 

cualificación. La misma oposición se extendió a campesinos y jornaleros puesto que 

aquellos que se hallaban registrados en los términos municipales más dinámicos, tenían 

mayores posibilidades de trabajar; por el contrario, quienes residían en municipios más 

estancados no podían acudir a aquellos otros en los aún había faena (Garrido, 1991). 

Merced a esta política de reserva del mercado local, se sucedieron en cascada 

enfrentamientos entre patronos y obreros.  

Como ha puesto de relieve Martín Valverde (1977), la Ley de Términos Municipales 

generó en los trabajadores un sentimiento de pertenencia sobre el trabajo propio que 

antecedió al deseo de propiedad de la tierra, ése fue su acierto. Aún cuando la 

historiografía haya emitido un juicio desfavorable acerca de la Ley de Términos 

Municipales, tal dictamen puede ser discutible: a la par que se eleva a rango de Ley el 

anterior decreto, se disponían numerosas excepciones que flexibilizan las contrataciones.  

Antes de continuar, es necesario recordar que la crisis de 1929 disparó las cifras de los 

llamados «sin trabajo» en España y que la situación era materia de honda preocupación 

para el Gobierno (Cruz, 1993). Así, si bien en un primer momento se declaraba obligatorio 

para patronos y obreros agrícolas acudir a las Oficinas o Registros de colocación, la 

legislación posterior exceptuará los empleos de confianza y las especializaciones 

profesionales. Son varias las órdenes recogidas en los Boletines Informativos de la OC 

que modificaron lo legislado inicialmente por el Decreto del 28 de abril de 1931. A título 

de ejemplo, el Ministerio de Trabajo, vistos los informes de la Cámara Oficial Agrícola 

de Madrid y del Cuerpo Nacional de Ingenieros Agrónomos, autorizará la contratación 

libre de obreros de varias vecindades para realizar la faena de poda de viñas. Igualmente, 

y previo informe de la Dirección General de Montes, Pesca y Caza, se permitió la 

contratación libre de obreros para la realización de las faenas de resinación, descorche y 

cortas de madera10. Además de la Ley de Términos Municipales, otras regulaciones de la 

República creaban instituciones que prefiguraban un servicio público de colocación. Fue 

el caso de la Caja Nacional contra el Paro Forzoso (CNPF), creada en 1931 como servicio 

para el fomento y régimen de la previsión contra el paro involuntario e integrado en el 

Instituto Nacional de Previsión11. A la CNPF se la considera como el primer ensayo de 

seguro de desempleo en España (Espuelas 2013a, 2013b). En Espuelas (2013a) se analiza 

la existencia de fallos de mercado en el desarrollo del seguro de paro en España antes de 

1936, la base sindical del seguro de paro y como se opta por un seguro voluntario que en 

promedio cubría al 1% de la población. Como se ve, el seguro de paro tuvo una incidencia 

                                                           
10 Boletín Informativo de la OC (Tomo I, Nº1), página 77, 1932. «Legislación Española en materia de 

colocación y defensa contra el paro involuntario». La lista del personal para los cargos de confianza y 

especializaciones profesionales era larga y detallada, estableciendo igualmente que, «En las localidades de 

cultivo cerealista único de secano, no obstante, la libertad de elección concedida a los patronos en este 

artículo, podrá establecerse, con autorización de la Dirección General de Trabajo, un turno bimestral 

forzoso de gañanes, con objeto de conseguir una distribución equitativa del trabajo». 
11 El Instituto Nacional de Previsión había sido constituido por Ley de 27 de febrero de 1908, de tal manera 

que el actual sistema público de previsión social, que iniciaría su andadura en 1967, encaja bien en el marco 

institucional desarrollado con la creación del INP. Para un análisis en detalle, víd. García Murcia y Castro 

Argüelles (2007).  La CNPF fue creada por Decreto de 25 de mayo de 1931. Gaceta de Madrid núm. 147, 

de 27/05/1931, páginas 961 a 963. 
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muy limitada en España. Por otra parte, en Espuelas (2013b) se atiende a los obstáculos 

al desarrollo del seguro de desempleo desde los orígenes de la preocupación pública sobre 

el tema. Podemos concluir que los trabajos de Espuelas, mencionados tan frecuentemente 

al analizar el desarrollo de los seguros sociales en España, no dejan que subsista la menor 

duda en relación a la labor proactiva del Gobierno de la República ante el problema del 

desempleo.  

González y Oyuelos (1914) habían señalado anteriormente que el desarrollo de las 

oficinas de colocación proporcionaba «un medio de comprobación del paro involuntario», 

en la medida en que el parado que no aceptase la colocación adecuada que le fuere 

ofrecida o dejase su empleo sin justa causa, perdería el derecho a la bonificación o el 

«dole». Esto explica cómo, durante la Segunda República cuando la Oficina o el Registro 

recibía una oferta patronal de ocupación y existían varios obreros inscritos de parecidas 

circunstancias profesionales, se proponía al patrono a quien de entre los candidatos 

ofreciese mayor afinidad con las características de empleo demandadas. El objetivo era 

adoptar un sistema fácil y claro basado en la individualización de las inscripciones por 

medio de fichas y en la selección de los obreros teniendo en cuenta su oficio o profesión, 

categoría y especialización. 

En relación a la gestión del seguro contra el desempleo, las instituciones subvencionadas 

podían ser directamente las Oficinas de colocación y las Cajas de subsidio a los parados 

(las veinte cajas colaboradoras del INP). Cabe destacar, sobre todo, cómo a lo largo del 

Decreto se hace hincapié en la necesidad de acrecentar las iniciativas para facilitar trabajo, 

de manera que se acuda sólo en los casos inevitables al subsidio. En definitiva, se legisló 

para crear un programa de apoyo económico para aquéllas personas que no encontraban 

trabajo a la par que se desarrollaban acciones que facilitasen la colocación. En este 

sentido, son elocuentes las palabras que se recogen en el mencionado Decreto: 

«Finalmente, la Caja Nacional contra el Paro Forzoso supone una inmensa y sostenida 

cooperación social: son la Sociedad en general, y, en particular la profesión, quienes deben 

dar vida a instituciones para facilitar la colocación y, mientras ésta no llega, para dar subsidios 

al parado. Al Estado corresponde –y así lo procura por esta Caja Nacional– estimular la 

creación de tales instituciones, aumentando sus medios por bonificación proporcional a cada 

subsidio».  

Como colofón a las leyes de la República aprobadas el 9 de septiembre de 1931 y que 

elevaban a rango de ley los Decretos promulgados en los primeros meses de su gobierno, 

se dictó la Ley de 27 de noviembre de 1931, relativa a colocación obrera12. En lo referente 

a la intermediación privada, esta ley supuso la desaparición gradual de las empresas 

comerciales de colocación y de las Agencias de pago que funcionaban en entonces, puesto 

que se instaba a las mismas a que cesasen sus funciones en el término de un año.   

Un hito en la historia de los servicios de colocación en España fue la Ley de 27 de 

noviembre de 1931: creaba, bajo la dependencia del Ministerio de Trabajo y Previsión, el 

Servicio de Colocaciones al objeto de poner en relación las ofertas de trabajo con las 

                                                           
12 Ley de 27 de noviembre de 1931. Gaceta de Madrid núm. 332, de 28/11/1931, páginas 1262 a 1264. 
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demandas de modo inmediato. En el año 1932, la Oficina Central de Colocación y de 

Defensa contra el Paro editaba un folleto con un prólogo de carácter explicativo sobre la 

recién citada ley de 27 de noviembre de 1931. En él se explicaban tanto el problema del 

paro y la creación del Servicio Nacional de Colocación, como los beneficios que 

proporciona tanto a la clase obrera como a las clases patronales una mejor organización 

del mercado de trabajo. Además, enfatizaba la necesidad de extender y reforzar el 

Servicio de Colocaciones establecido en la Ley ante las reticencias de algunos municipios 

a aplicarla. 

 

3.- El desarrollo de la colocación pública: Oficinas y Registros 

La Ley de Colocación de Obreros de fecha 27 de noviembre de 1931 y el Reglamento 

para su aplicación de 6 de agosto de 1932 expresan con toda claridad cómo deben crearse 

los Registros −de ofertas, de demandas y de colocaciones concertadas− incardinados en 

los Municipios de los pueblos que no fuesen cabeza de partido, y las Oficinas de 

Colocación propiamente dichas, localizadas en las cabeceras de partido judicial y en las 

capitales de provincia. Las Oficinas de Colocación se concebían como instrumentos «para 

conocer la extensión y arraigo de los problemas que la desocupación crea». Dada su 

función social, orientada a disminuir o suprimir el paro, se entendían como instituciones 

al servicio de los trabajadores. Desde el punto de vista de la economía laboral, las Oficinas 

y Registros creados podían ayudar a reducir el desempleo friccional mejorando el 

emparejamiento entre la oferta y la demanda de trabajo además de controlar el posible 

riesgo moral por parte de los trabajadores en el proceso de búsqueda de empleo.  

Había tres modelos que los Registros debían cubrir: el Libro Registro de colocaciones, 

en el que figuraban los datos del obrero, del patrono, así como las condiciones generales 

del contrato; el Libro Registro de ofertas de trabajo con datos sobre la industria, su 

plantilla, la demanda de trabajo, jornal o salario que ofrecía y la fecha de admisión del 

trabajador, y, finalmente un Libro Registro de demandas de trabajo que recogía los datos 

personales y profesionales del obrero. Adicionalmente, se registraban en los boletines de 

inscripción una serie de datos complementarios sobre el nombre del último patrono del 

trabajador, la fábrica u oficina donde trabajaba, el tiempo de desocupación, la familia que 

sostenía, auxilio de paro percibidos, etc.  

Asimismo, las Diputaciones provinciales contarían igualmente con Oficinas para 

coordinar y relacionar entre sí las oficinas locales de la provincia. La región o 

mancomunidad, en su caso, también establecerían Oficinas para la relación 

interprovincial. La Oficina Central ponía en relación la información recibida y era la 

responsable de las propuestas y de la política de empleo a seguir. Es por ello que, a partir 

de entonces, se podía hablar de Oficinas de partido, provinciales o regionales y la 

Central13. En este diseño constitucional se precisaba la necesidad de que las Oficinas de 

                                                           
13 Los artículos 3 a 6 de la ley, recogían las ideas anteriormente explicadas. Art. 3. º En las Alcaldías de 

todos los Ayuntamientos de la república se llevará un registro con las inscripciones diarias, así de las ofertas 
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partido se relacionasen entre sí. De hecho, se señalaba que la relación había de ser 

constante para poder estudiar y orientar los movimientos migratorios14. Pero además se 

entendía que la Oficina era independiente y que debía estar fuera de la «órbita de la acción 

política» de las Corporaciones Locales. Este hecho tiene especial trascendencia puesto 

que se concebía como un servicio de empleo «despolitizado». Es más, se decía que las 

Oficinas tenían «una función propia y desligada de la actividad de cada Corporación». 

Llegados a este punto es necesario recordar que la mayor aportación del Ministerio de 

Trabajo fue poner en marcha un servicio de colocación que no existía e inspirado en los 

servicios de colocación internacionales y en las propuestas de la OIT.  

Cabe destacar también el amplio catálogo de medios a disposición de los funcionarios 

que realizasen el servicio de la colocación. En el artículo 11 de la Ley, se mencionaba 

como éstos podrían visitar empresas para promover empleos y contratos de trabajo, 

utilizar la propaganda y el reclamo, el Correo, el Telégrafo y el Teléfono. Podrían 

gestionar pases gratuitos o tarifas reducida de las compañías ferroviarias y de las empresas 

de transportes en beneficio de los obreros, etc.  

En el año 1934, siendo Ministro de Trabajo y Previsión José Estadella, se inició la 

reorganización de las leyes anteriormente promulgadas al entenderse que había aspectos 

que podían mejorarse tras la experiencia acumulada desde su puesta en marcha15. La 

principal crítica a la Ley de Términos Municipales, subrayaba que perjudicaba a los 

braceros avecindados en lugares con escasa actividad agrícola y que se veían en la 

imposibilidad de desplazarse a otros pueblos a los que tradicionalmente solían acudir en 

busca de trabajo. A pesar de los obstáculos para la implantación de la red de Oficinas y 

Registros, se reconoció que éstas habían de seguir funcionando, y que lo positivo del 

espíritu de la Ley de Términos Municipales permanecería en la ley vigente de Colocación 

Obrera. A mediados del año 34, las Cortes sancionaron lo propuesto en el Decreto firmado 

el 10 de enero de 1934 insistiendo en que los patronos que deseasen emplear braceros en 

los trabajos agrícolas, aun cuando no acudieran a los Registros y Oficinas de colocación 

                                                           
y de las demandas de trabajo como de las colocaciones concernientes. Art. 4. º Por lo menos en las cabezas 

de partido y capitales de provincia, y, si se creyera menester, en los pueblos principales de los mismos, se 

creará por el respectivo Municipio una Oficina de colocación, con las necesarias Secciones para los diversos 

ramos de la agricultura, de la industria, del comercio o de las profesiones domésticas. Dentro de las mismas 

se especializarán las inscripciones por categorías de obreros y por grupos de sexos y de edades, y según 

sean obreros defectuosos o readaptados, etc. Art. 5. º Las Diputaciones provinciales, y, en su caso, las 

regiones y las Mancomunidades, organizarán Oficinas de colocación en sus respectivas demarcaciones para 

coordinar los servicios municipales y el movimiento interlocal del trabajo. Art. 6. º Una Oficina central de 

colocación y de lucha contra el paro tendrá la necesaria intervención jerárquica en todas las de la nación, 

las orientará convenientemente, pondrá en conexión y armonía sus varias actividades, centralizará la 

estadística, informará sobre los remedios contra el paro promoviendo su realización y actuará como Cámara 

de compensación en los desplazamientos y distribución del trabajo.  
14 En efecto, en el primer tercio del siglo XX el intenso movimiento migratorio del campo a la ciudad vino 

motivado por el deseo de mejora de los campesinos que ansiaban nuevos medios de vida que la tierra no 

les proporcionaba (Rodríguez Labandeira, 1991). Además, cabe señalar las nuevas perspectivas de empleo 

existentes en los grandes núcleos urbanos y en las zonas más industrializadas, especialmente en Madrid, 

Barcelona o Vizcaya. 
15 Decreto por el que se autoriza la presentación a las Cortes de un proyecto de Ley derogando el Decreto 

de 28 de abril de 1931, Ley de la República de 9 de septiembre de 1931 y el artículo 8 de las disposiciones 

transitorias del Reglamento de 6 de agosto de 1932. Gaceta de Madrid núm. 11, de 11/01/1934. 
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−regulados por la Ley de 27 de noviembre de 1931 y por su Reglamento de 6 de agosto 

de 1932−, no podrían contratar trabajadores por jornales inferiores a los establecidos por 

los organismos oficiales de trabajo competentes16. Sobre todo, si una parte resultaba 

beneficiada y la escasez de trabajo fomentaba la aceptación de condiciones precarias. Es 

decir, se trataba de regular no sólo la colocación, sino las condiciones salariales de 

aquellos que utilizaban servicios de intermediación para encontrar empleo. De hecho, 

desde la Oficina Central se recababa información sobre los precios de los bienes –prendas 

de vestir, electricidad, alquiler de la vivienda…− a través la información suministrada por 

las Oficinas de partido.  

Solamente se ha encontrado referencia a las Oficinas y Registros creados en las trece 

provincias que se detallan en la Tabla 1 del Apéndice17.  En términos generales se respetó 

la creación de Oficinas en Municipios que eran cabeza de partido si bien no en todos los 

Municipios que eran cabezas de partido se crearon Oficinas18. La intermediación laboral 

a nivel local se ejerció fundamentalmente en Registros creados para tal fin en los 

Ayuntamientos.  

La transformación real que supuso la red de Oficinas de Colocación residió en que miles 

de «sin trabajo» encontrasen en ellas un punto de apoyo a su situación laboral19. El éxito 

de las Oficinas no se explica tanto por el funcionamiento de los mecanismos de ajuste de 

la oferta y de la demanda de trabajo − al fin y al cabo, no transcurrió el tiempo necesario 

para poder evaluar su actividad−, como por el hecho de que el registro de parados 

permitió, por primera vez en la historia, la cuantificación de este colectivo a través de la 

creación de estadísticas de desempleo por sexo y a nivel sectorial.  Además, la red de 

Oficinas estuvo al servicio de la CNPF y del INP, ambos precisaban información para el 

cálculo de la prima de riesgo asociada al seguro de paro. 

En la Tabla 1 ya citada se recoge la relación de Oficinas y Registros creados a raíz de la 

Ley de 1931 en trece provincias españolas. Su número total ascendía a 57, mientras que 

el número de Registros era de 490. Se han revisado sin éxito el resto de Boletines 

Informativos buscando la continuidad de aquellas. La información existente en el 

Ministerio de Trabajo no permite completar dicha relación, si bien hay datos 

fragmentarios20.  

                                                           
16 Ley de 30 de Mayo de 1934. Gaceta de Madrid núm. 150, de 30/05/1934. 
17 Boletín Informativo de la Oficina Central de Colocación Obrera y Defensa contra el Paro. 1932 (Tomo 

I, 1, 2, 3 y 4), nº1, mayo-junio 1932, nº2, julio-agosto 1932, nº3, septiembre-octubre 1932, nº4, noviembre-

diciembre 1932, 1933-1934 (Tomo II, 5, 6, 7, 8, 9 y 10). 
18 En 1834 se estableció la división de los partidos judiciales (Gaceta de Madrid núm. 62, de 23/04/1834, 

pág. 287) y se contabilizaron en España 451 partidos judiciales. En 1868 se revisó dicha división y se 

incrementa el número de partidos judiciales a 463. Es razonable suponer que la creación de Oficinas de 

Colocación se fijó en base a dicha división y no a la futura división de 1934.   
19 La distribución actual de las más de setecientas Oficinas de Colocación en España, puede considerarse 

heredera de aquel esfuerzo pionero de la República. 
20 Así, para la provincia de Salamanca, consta que se crearon 8 Oficinas en los partidos judiciales de Alba 

de Tormes, Béjar, Ciudad Rodrigo, Ledesma, Peñaranda de Bracamonte, Salamanca, Segueros y 

Vitigudino. 
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Para finalizar, cabe señalar que en el apartado de los Boletines Informativos de la Oficina 

Central de Colocación dedicado a las «Informaciones de los mercados de trabajo», se 

recoge valiosa información relativa a: los mercados de trabajo a escala provincial, la 

cuantificación  del paro forzoso, las medidas encaminadas a atenuar la crisis o la quiebra 

de las empresas del momento21. La Oficinas de Colocación creadas en los Ayuntamientos 

cabeza de partido judicial, funcionaron como auténticas transmisoras de una información 

que fluía directamente hacia el Ministerio de Trabajo y sobre la que era posible dotar de 

carácter estatal a las políticas. En cualquier caso, los informes realizados desde la OC 

permitían una visión global del mercado de trabajo en España que debe ser tenida en 

cuenta tanto para el análisis de la década de los 30, como para explicar fenómenos de 

concentración de desempleo hoy en día22.  

 

4.- La Estadística del paro obrero involuntario antes de la Guerra Civil  

Después de la ardua tarea de creación de la red de Oficinas en el territorio nacional, por 

fin, en 1934, se tiene una primera estimación del paro obrero involuntario referido al 

segundo semestre de 193323. Los datos estadísticos habían sido suministrados por los 

Registros y Oficinas del Servicio Nacional de Colocación Obrera y Defensa contra el 

Paro, si bien en algunos lugares en los que aquéllos se estaban organizando o aún no 

funcionaban con la eficacia deseable, los datos podían ser de procedencia sindical.  

Los primeros datos cifran en 544.837 personas el número de parados en julio de 1933 y 

eleva a 618.957 el número de parados en el mes de diciembre24. En la Tabla 2 (véase 

Anexo) se puede observar el peso de los parados en trabajos agrícolas y forestales, un 

65% en promedio, lo que pone de manifiesto nuevamente que la agricultura era la más 

importante de las actividades económicas en España. El gobierno era consciente de lo 

elevado de las cifras de paro, especialmente en algunas provincias, por su carácter 

permanente, por la falta de trabajo y por su repercusión en la vida social y económica del 

mundo rural (Comín, 1987). De las cifras presentadas en la citada Tabla, se deduce una 

elevada correlación, temporal y geográfica. El desempleo, era especialmente preocupante 

en las provincias latifundistas, siendo Badajoz, Córdoba y Jaén las provincias con 

mayores contingentes de parados (véase Tabla 3 en el Anexo). Esta concreción geográfica 

                                                           
21 A título de ejemplo, sirva decir que se recoge información sobre los despidos de personal de la 

Transatlántica en Barcelona en 1932 y sus efectos sobre los astilleros en Cádiz. Otros dos ejemplos. En 

1932, la Oficina local de Colocación de Carballino (Orense) informaba que debido a «la paralización del 

tercer trazo del ferrocarril Orense-Santiago están en paro forzoso 70 obreros». Por su parte, la del Barco de 

Valdeorras manifestaba que «no hay más industria que un calero que da ocupación a 30 trabajadores». 
22 Desde un punto econométrico, esta información resulta útil de cara a la construcción de variables 

instrumentales ante problemas de endogeneidad en el análisis del mercado de trabajo. En Suárez et al. 

(2012) se ha utilizado el número de parados en 1933 y la población en 1950 para controlar problemas de 

causalidad inversa en la estimación de la tasa de paro local. 
23 Balcells (1971) señala que antes de la Guerra Civil apenas hay estadísticas fiables sobre paro y que las 

elaboradas para 1933 por la OC son las primeras fiables (citado en Espuelas, 2013b). 
24 La Estadística distinguía entre paro (a tiempo) completo y parcial. En el primer caso recogía a los obreros 

que no trabajaron ningún día a la semana y en el segundo, a los que tuvieron ocupación menos de seis días 

semanalmente.  
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pone de manifiesto el paralelismo entre las regiones en las que los obreros sufren mayores 

carencias con un deterioro muy marcado del mercado de trabajo. 

En la Estadística del paro obrero involuntario se consignaba el número de obreros en 

paro que existían el día último de cada mes. Las Delegaciones Provinciales de Trabajo 

recibían la información elaborada por las Oficinas de Colocación creadas durante los 

cinco primeros días del siguiente mes. Se remitía en una «Hoja Resumen» a la Oficina 

Central de Colocación, haciendo constar el número de trabajadores en paro forzoso 

desglosado por grupos de actividad. La Hoja Estadística de mayo de 1934 establecía una 

descripción pormenorizada de los veinticuatro grupos de actividades agrícolas e 

industriales que debían de tomar como referencia las Oficinas para evitar que la 

asignación del parado a uno u otro grupo se realizase en función del criterio individual 

del funcionario (véase en el Anexo). El nivel de desagregación en la enumeración de 

trabajos y profesiones, dentro de cada grupo, es muy detallado. Véase un ejemplo en el 

grupo 6 sobre pequeña metalurgia. Añadiría, además, que el estudio comparado entre 

oficinas atestiguaría la especialización productiva de cada provincia. La Tabla 4 ilustra la 

información sobre la provincia de Cáceres enviada a la Oficina Central. 

Aproximadamente un 91,5% de los parados registrados en la provincia pertenecen al 

sector agrícola. En la primera nota al pie de la citada Tabla se pone de manifiesto el 

elevado número de trabajadores del campo que aun siendo pequeños propietarios o 

arrendatarios se veían obligados a completar sus medios de vida y a realizar un mínimo 

de 100 jornales al año, es decir, campesino con tierra insuficiente para subvenir a las 

necesidades, que no es criado ni mozo de labranza ni jornalero. Esta información resulta 

particularmente útil para el análisis de la diversidad y polarización social que se mantenía 

en el campo español aún en la década de los 30. 

La mayor parte de Hojas Estadísticas disponibles no desglosan los datos en función de la 

actividad industrial de manera que el análisis sobre la especialización productiva es 

inexistente a pesar de las indicaciones ofrecidas por la Oficina Central de Colocación. No 

obstante, y a favor del diseño de la Hoja Estadística realizado por el Servicio de Defensa 

contra el Paro, cabe señalar el interés que existía desde el gobierno por conocer 

exactamente el tipo de trabajador en paro25.  

Como es sabido, la Guerra Civil alteró gravemente el mercado laboral. En Murcia, el Jefe 

de la Oficina de Murcia aseguraba el 15 de Mayo de 1937 de que «quien ha evitado el 

paro total en el ramo de la construcción ha sido la construcción de los refugios».  En el 

mismo sentido, el 31 de octubre de 1936, desde Santurce-Ortuella (Partido Judicial de 

Bilbao) se aseguraba que, 

                                                           
25 En la citada Hoja de la provincia de Cáceres se recoge que por motivo de la Guerra Civil muchos pueblos 

dejaron de enviar los datos de manera que cabe suponer que en realidad el número de parados era superior 

al registrado. Esta matización tiene sentido puesto que en ya 1933 se fijaba en más de 10.000 el número de 

parados en dicha provincia. 
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«Con las inscripciones para las Milicias y para la construcción de trincheras no existe en el 

día de la fecha ningún parado en este Concejo, pues aunque hay unos 10 ó 15 jóvenes son 

estudiantes o menores de 18 años». 

La relación podía alargarse a otros sectores y localidades.  

Algunos Registros, Oficinas de Colocación y Ayuntamientos incumplieron las 

prescripciones de la Ley de 27 de noviembre de 1931 y no cursaron las hojas estadísticas 

informativas. Esa relación existió puesto que algunos Boletines hacen referencia a la 

existencia de dicho listado si bien no se ha encontrado dicha documentación en el 

Archivo. Cabe suponer que fueron numerosos casos dada la atención que se prestó a la 

no remisión de información. Sin embargo, conforme pasa el tiempo la contestación 

aumenta. En el Boletín Informativo de la OC de enero de 1936 se señala que más de 7,000 

Oficinas, Registros y Ayuntamientos remitieron al Ministerio la información solicitada. 

Sin embargo, respecto a su funcionamiento poco se puede decir, un mes más tarde, en 

febrero de 1936 se señala que existen Registros desatendidos y se insta a los 

Ayuntamientos a que contribuyan con su celo a remediar el paro obrero26. Cuando estalló 

la Guerra Civil la ambición del Ministerio se desmoronó, y después de haber desarrollado 

aquel refinado programa, los Boletines dejaron de hacerse y las estadísticas de ser fiables.  

 

5.- Conclusiones 

Si bien la difusión y repercusión de los escritos de Keynes antes de 1936 fue limitada, 

funcionarios de la Oficina Central de Colocación pertenecientes al Ministerio de Trabajo 

y Previsión estaban al corriente de sus propuestas, por lo que cabe decir que el desarrollo 

de la política española de empleo de los años 30 no fue ajena a su influencia doctrinal. El 

Gobierno de la República diseñó una red institucional análoga a la existente en otros 

países destinada al registro puntual de la oferta y demanda de trabajo. En este sentido, la 

Ley de 27 de noviembre de 1931 puede considerarse pionera de la política de colocación. 

En estos años, la brecha social entre patronos y obreros, además de ensancharse, se tornó 

conflictiva y, por lo mismo, se convirtió en un problema político que se trasladó de forma 

inmediata a las prioridades de la agenda gubernamental. En este contexto, el objetivo de 

la Oficina Central de Colocación será doble: realizar una labor intermediadora entre 

obreros y patronos y, centralizar toda la información disponible en la red de Oficinas 

provinciales. Al desarrollar esta última función, hizo posible que por primera vez en la 

historia de las RR Laborales se contase con una base estadística del paro obrero, punto de 

partida ineludible para el desarrollo de las políticas laborales coherentes con el objetivo 

de combatir el desempleo. En cuanto a los problemas de riesgo moral, Espuelas (2013a y 

2013b) señala la importante labor de las Oficinas de Colocación para atenuar la existencia 

de fallos de mercado que afectan al seguro contra el desempleo.  

                                                           
26 Este problema se agravará durante de la Guerra Civil, en agosto de 1938, en la Oficina Provincial de 

Murcia solamente dos de sus nueve Oficinas remiten información sobre el paro obrero. 
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El análisis de las fuentes documentales manejadas permite confirmar la preocupación del 

Ministerio de Trabajo y Previsión social por los efectos de la depresión mundial en la 

economía española. Por ello, confía en el desarrollo del seguro de paro, en la labor de las 

Oficinas y Registros, en la ejecución de obras públicas y en la colaboración internacional 

para aliviar algunos de los efectos del paro involuntario sobre los trabajadores. De forma 

añadida, este trabajo sirve para poner de relieve el esfuerzo administrativo y técnico 

desplegado por el Ministerio de Trabajo, en condiciones de clara hostilidad a sus políticas 

sociales. Los informes de las Oficinas estaban generosamente repletos de sugerencias 

útiles para ayudar a los parados en momentos de fatiga y letargo. En las medidas 

adoptadas por el Ministerio, al compromiso político se sumó el esfuerzo intelectual por 

incorporar las corrientes doctrinales del momento con vistas a fortalecer la legitimación 

de sus políticas. Los Boletines Informativos de 1932-1934 están metódicamente 

presentados y dotados de una gran erudición. Finalmente, el debate sobre la obra de 

economistas internacionales como Keynes o Bertrand, reflejaba sin duda el interés por 

contar con opiniones académicas contrastadas desde una perspectiva comparada. 

 

Bibliografía 

Almenar, S. (2001a): “La recepción e influencia de Keynes y del keynesianismo en 

España (I): 1919-1936”, en Fuentes Quintana (dir), Economía y economistas españoles, 

vol. 6. La modernización de los estudios de economía, Barcelona: Galaxia Gutenberg / 

Círculo de Lectores, 783-851.  

Almenar, S. (2001b): “La recepción e influencia de Keynes y del keynesianismo en 

España: después de la Teoría general”, en Fuentes Quintana (dir), Economía y 

economistas españoles, vol. 7. La consolidación académica de la economía, Barcelona: 

Galaxia Gutenberg / Círculo de Lectores, 409-523.  

Balcells, A. (1971): Crisis económica y agitación social en Cataluña, 1930-1936, 

Barcelona: Ariel.  

Comín, F. (1987): “La economía española en el periodo de entreguerras (1919-1935)”, en 

Nadal, Carreras y Sudrià (dir), La economía española en el siglo XX. Una perspectiva 

histórica, Barcelona, Ariel, 105-149. 

Costa, J. (1914): Los siete criterios de gobierno, Madrid, Biblioteca Costa.  

Cruz, R. (1993): “Crisis del Estado y acción colectiva en el período de entreguerras. 1917-

1939”, Historia Social, 15, 119-136. 

Espuelas, S. (2013a): “Fallos de mercado y seguro de paro en España antes de 1936”, 

Revista de Historia Económica, 31(3), 387-422. 

Espuelas, S. (2013b): “Los obstáculos al desarrollo de los seguros sociales en España 

antes de 1936: el caso del seguro de desempleo”, Revista de Historia Industrial, 52, 77-

110. 

14



 

Flórez Saborido, I. y González Rendón, M. (1995): “Las agencias u oficinas de colocación 

como fuente de reclutamiento”, Temas Laborales: Revista andaluza de trabajo y 

bienestar social, 35, 183-198. 

García Murcia, J. y Castro Argüelles, M. A. (2007): La Previsión Social en España. Del 

Instituto Nacional de Previsión al Instituto Nacional de la Seguridad Social. Proyecto 

2007/65 FIPROS. 

Garrido, L. (1991): “Constitución y reformas socioeconómicas en la España de la II 

República”, Historia Contemporánea, 6, 173-190.  

Gómez Mendoza, A. (1991): “Depresión agrícola y renovación industrial (1876-1898)”, 

en Tuñón de Lara (dir), España entre dos siglos (1875-1931), VII Coloquio de Historia 

Contemporánea de España. Siglo XXI de España Editores, S.A, 127-140. 

González Rojas, F. y Oyuelos, R. (1914): Bolsas de trabajo y seguro contra el paro 

forzoso, Madrid, Publicaciones IRS. 

Lee, W. (2009): “Private Deception and the Rise of Public Employment Offices in the 

United States, 1890-1930”, en Autor (ed), Studies of Labor Market Intermediation, 

National Bureau of Economic Research, Inc., 155-181. 

Malo Guillén, J. L. (2001): “El pensamiento económico del krausismo español”, en 

Fuentes Quintana (dir), Economía y economistas españoles, vol. 5. Las críticas a la 

economía clásica, Barcelona: Galaxia Gutenberg / Círculo de Lectores, 389-450.  

Maluquer de Motes, J. (1987): “De la crisis colonial a la guerra europea: veinte años de 

la economía española”, en Nadal, Carreras y Sudrià (dir), La economía española en el 

siglo XX. Una perspectiva histórica, Barcelona, Ariel, 62-104. 

Martín Valverde, A. (1977): “Colocación y regulación del mercado de trabajo agrícola”, 

Agricultura y Sociedad, 3, 109-145.  

Palacio, J. I. (1988): La institucionalización de la Reforma Social en España (1883-1924). 

La Comisión y el Instituto de Reformas Sociales. Madrid, Ministerio de Trabajo y 

Seguridad Social. 

Palacio, J. I. (1986): “Crisis política y crisis institucional: la experiencia del Instituto de 

Reformas Sociales en el periodo 1914-1924”, en Tuñón de Lara (dir), La crisis de la 

Restauración: España, entre la Primera Guerra Mundial y la Segunda República, II 

Coloquio sobre Historia Contemporánea de España. Siglo XXI de España Editores, S.A, 

271-289. 

Price, D. (2010): Office of hope. A history of the Employment Service in Great Britain, 

Policy Studies Institute.  

Rodríguez Labandeira, J. (1991): El trabajo rural en España (1876-1936), Barcelona: 

Anthropos; Madrid: Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación (Historia, Ideas y 

Textos). 

Rojo, L. A. (1983): “Historia y economía en el pensamiento alemán”, en Anes, Rojo y 

Tedde (eds), Historia económica y pensamiento social: estudios en homenaje a Diego 

Mateo del Peral, Madrid, Alianza & Banco de España.  

15



 

Serrano Falcón, C. (2004): Servicios Públicos de Empleo e intermediación laboral en las 

Comunidades Autónomas. Editorial Tirant Lo Blanch.  

Serrano Sanz, J. M., Sánchez Hormigo, A. y Malo Guillén, J.  L. (2001): “Las críticas a 

la economía clásica”, en Fuentes Quintana (dir), Economía y economistas españoles, vol. 

5. Las críticas a la economía clásica, Barcelona: Galaxia Gutenberg / Círculo de 

Lectores, 7-124. 

Suárez, P., Mayor, M. y Cueto, B. (2012): “The accessibility to employment offices in 

the Spanish labor market”, Papers in Regional Science, 91(4), 823-848. 

Velarde Fuertes, J. (2001): “La oleada historicista y el pensamiento económico español”, 

en Fuentes Quintana (dir), Economía y economistas españoles, vol. 5. Las críticas a la 

economía clásica, Barcelona: Galaxia Gutenberg / Círculo de Lectores, 321-388.  

Vicens Vives, J. y Pérez Ballester, J. (1958): El problema social, Barcelona: Editorial 

Teide.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

16



 

Apéndice 

Tabla 1.  

Relación de Oficinas (O) y Registros (R) 

Á
la

v
a
 O (1) Vitoria. 

R 

(18) 

Aramayona. Arceniaga. Arrazua. Apellaniz. Berantevilla. Bernedo. Cigoitia. Elburgo. Iruña. 

Labraza. Laminoria. Lezama. Llodio. Mendoza. Oquendo. Oyón. Salinas de Añana. Zuya. 

A
lb

a
ce

te
 

O (4) Albacete. Casas-Ibáñez. Hellín. La Roda. 

R 

(33) 

Alpera. Ayna. Bonete. Bonillo (El), Casas de Lázaro. Corral Rubio. Elche de la Sierra. Férez. 

Fuensanta. Fuentealbilla. Gineta (La). Herrera (La). Higueruela. Hoya-Gonzalo. Jorquera. 

Liétor. Masegoso. Montilleja. Nerpio. Ontur. Ossa de Montiel. Paterna del Madera. Peñascosa. 

Peñas de San Pedro. Pétrola. Salobre. Villaverde de Guadalimar. San Pedro. Tobarra. Socobos. 

Valdeganga. Vianos. Villa de Ves.  

A
li

ca
n

te
 

O (4) Alicante. Denia. Pego. Villajoyosa. 

R 

(45) 

Albatera. Alcocer de Planes. Alcolecha. Alfafara. Algorza. Alquería de Aznar. Aspe. Benasao. 

Benejúzar. Beniarbeig. Benidolen. Benichembla. Benitachel. Benijófar. Benimasot. Busot. 

Calpe. Callosa del Segura. Campello. Campo de Mirra. Elda. Gayanes. Ibi. Jávea. Miraflor. 

Muro de Alcoy. Nucia (La). Onil. Orcheta. Pedreguer. Penáguila. Planes. Pinoso. Polop. 

Redován. Relleu. Sagra. Salinas. San Miguel de Salinas. Senija. Setla y Mirarrosa. Teulada. 

Tibi. Tollos. Vergel.  

A
lm

er
ía

 O (2) Huércal-Overa. Vera. 

R 

(30) 

Alhabia. Abla. Alsodux. Bacares. Cantoria. Carboneras. Cóbdar. Chercos. Dalías. Enix. Felix. 

Gádor. Huécija. Illa. Lúcar. Macael. María. Nacimiento. Olula de Castro. Pechina. Pulpi. Rioja. 

Roquetas de Mar. Santa Fe de Mondújar. Sierro. Somontín. Turre. Velefique. Viator. Vicar. 

Á
v
il

a
 

O (3) Arévalo. Cebreros. Piedrahita. 

R 

(121) 

Adrada (La). Adanero. Ajo (El). Albornos. Aldea del Rey. Niño. Aldeaseca. Aldeavieja. 

Amavida. Aveinte. Avellaneda. Barromán. Blascoélez. Blascomillán. Bernúy. Zapardiel. 

Berrocalejo de Aragona. Blasconuño de Matacabras. Bularros. Burgohondo. Cabezas de 

Alambre. Cabezas de Pozo. Carpio. Medianero. Casas del Puerto de Villatoro. Casillas. 

Canalez. Cantiveros. Castellanos de Zapardiel. Cepeda de Mora. Cillán. Collado de Contreras. 

Collado de Mirón. Constanza. Cuevas del Valle. Donjimeno. Donvidas. Escarabajosa. Flores 

de Ávila. Frenedilla. Fontiveros. Fresno (El). Fuente el Sanz. Fuentes de Año. Gallegos de 

Altamiros. Gallegos de Sobrinos. Germuño. Gilbuena. Gimialcón. Gotarrendura. Grajos. 

Grandes y San Martín. Gutiérremuñoz. Herradón (El). Herreros de Suso. Higuera de las Dueñas. 

Horcajada (La). Horcajo de la Ribera. Horcajo de las Torres. Hoyocasero. Hoyorredondo. 

Langa. Lastra del Cano. Losar (El). Madrigal de las Altas Torres. Maello. Malpartida de 

Corneja. Mancero de Arriba. Manjárbalo. Marlin. Martiherrero. Martínez. Moraleja de 

Matacabras. Mongorria. Muñana. Muñochas. Muñogrande. Muñosancho. Navacepeda de 

Tormes. Navacepedilla de Corneja. Navalacruz. Navahondilla. Navalperal de Pinares. 

Navaescurial. Navalperal de Tormes. Narros del Castillo. Padierno. Pajares de Adaja. Parra de 

Arenas (La). Parral (El). Pascualcobo. Pedro Bernardo. Peguerinos. Piedralabes. Rasueros. 

Salvadios. San Bartolomé de Béjar. San Esteban de los Patos. San Esteban de Zapardiel. San 

Juan de la Encinilla. San Miguel de Corneja. San Vicente de Arévalo. Santa Cruz de Pinares. 

Santa María del Berrocal. Santiago del Collado. Solana de Béjar. Solana de Rioalmar. 

Solosancho. Tiemblo (El). Tornadizo de Ávila. Tórtoles. Urraca. Migue. Vega de Santa María. 

Villaflor. Villanueva del Campillo. Villar de Corneja. Villarejo del Valle. Villatoro. Viniegra 

de Moraña. Zapardiel de la Ribera.  

B
a
d

a
jo

z 

O (5) Almendralejo. Don Benito. Herrera del Duque. Llerena. Merida. 

R 

(36) 

Ahillones. Alconchel. Atalaya. Baterno. Bienvenida. Bodonal de la Sierra. Burguillo del Cerro. 

Cabezas de Vaca. Campanario. Carmonita. Cordobilla de Lácara. Coronada (La). Corte de 

Peleas. Fuenlabrada de los Montes. Granja de Torre Hermosa. Haba (La). Higuera de Vergas. 

Hornachos. Lobón. Magacela. Malpartida de la Serena. Medellín. Medina de las Altas Torres. 

Monterrubio de la Serena. Navas de Santiago. Puebla de la Calzada. Puebla de Obando. 

Talarrubias. Torre de Miguel Sesmero. Usugre. Valdetorres. Valverde de Leganés. Valverde de 

Mérida. Villalba de los Barros. Zahínos. Zarza-Capilla.  

17



 

B
a

le
a

re
s O  (1) Mahón. 

R 

(17) 

Andraitx. Artá. Bañalbujar. Calviá. Campos del Puerto. Capdepera. Ferrerías. Formentera. 

Mercadal. Porreras. Puigpuñent. San Antonio Abad. San Juan Bautista. Santa Eulalia del Río. 

Santa María. Santañy. Yoseta.  

B
u

rg
o

s 

O (5) Briviesca. Castrogeriz. Villadiego. Villarcayo. Calas de los Infantes. 

R 

(80) 

Aguilera (La). Arlanzón. Barbadillo de Herreros. Bozóo. Brazacorta. Cabia. Caleruega. Cañizar 

de los Ajos. Cardeñadijo. Castrillo de la Vega. Castrillo de Murcia. Castrillo-Matajudíos. 

Cilleruelo de Abajo. Cueva de Arnaya. Espinosa de los Monteros. Fontioso. Frías. Fuentecén. 

Fuentelisendo. Fuentespina. Grijalba. Gumiel del Mercado. Guzmán. Hontangas. Hontomín. 

Horra (La). Hollales de Roa. Huerta del Rey. Itero del Castillo. Junta Otero. Mambrilla de 

Castrejón. Monasterio de Rodilla. Moradillo de Roa. Nava de Roa. Olmedillo de Roa. Palacios 

de Río Pisuerga. Palazuelos de la Sierra. Pancorvo. Padilla de Abajo. Pedrosa de Duero. Pinilla 

de los Barruecos. Puebla de Agarzón (La). Quemada. Quintanamanvirgo. Quintanacruz. 

Quintanilla-Somuño. Quintanilla. San García. Rabé de las Calzadas. Revilla-Vallejera. 

Sandoval de la Reina. San Martín de Rubiales. Santa María del Campo. Sequera de Maza (La). 

Sordillos. Sotillo de la Ribera. Sostrajero. Tajada. Tardajoz. Tordomar. Treviño. Torregalindo. 

Vadoconde. Valdezate. Valle de Mena. Valle de Valdelaguna. Valle de Valdelucio. Valles de 

Palenzuela. Villahizán de Treviño. Villaldemiro. Villamayor de Treviño. Villanueva de Gumiel. 

Villanueva de Odra. Villariezo. Villasidro. Villatuelda. Villaveta. Villazopeque. Yudego y 

Villandiego. Zázua.  

C
á
ce

re
s 

O (5) Alcántara. Coria. Garrovillas. Hoyos. Valencia de Alcántara. 

R 

(58) 

 

Acebo. Albalá. Acehuche. Alhuela del Gerte. Ahigal.  Arco. Aldeacentera. Aldea de Trujilla. 

Aldeanueva de la Vera. Aliseda. Cabañas del Castillo. Cabezavellosa. Campillo de Deleitosa. 

Carrascalejo. Casar del Castañar. Casar de Palomero. Casas de Millán. Cerezo. Cillero. 

Deleitosa. Escurial. Estorninos. Frenedoso de Ibor. Garganta (La). Gata. Garvín. Granja. 

Herrera de Alcántara. Herreruela. Higuera. Ladrillar. Losar de la Vera. Membrío. Mesas de Ibor. 

Miajadas. Millanes. Miravel. Mohedas. Navas del Madroño. Pescueza. Piedras Albas. 

Porezuelo. Pozuelo de Zarzón. Robledillo de Trujillo. Romangordo. San Martín de Trevejo. 

Santa Ana. Santiago de Carbajo. Santibáñez el Bajo. Serradillo. Serrejón. Tornavacas. 

Torreorgaz. Valdelacasa de Tajo. Villa del Rey. Villanueva de la Vera. Villasbuenas del Gata. 

Zarza de Montánchez. 

C
á
d

iz
 

O (9) 
Algeciras. Ceuta. Grazalema. Jerez de la Frontera. Medina Sidonia. Olvera. Puerto de Santa 

María. San Fernando. Villamartín.  

R (4) Gástor. Jimena de la Frontera. Paterna de la Ribera. Prado del Rey.  

C
a
st

el
ló

n
 

O (5) Albocácer. Castellón. Morella. Nules. Segorbe. 

R 

(14) 

Almenara. Borriol. Castellnovo. Cintorres. Chilches. Chodos. Espadilla. Forcall. Llosa (La). 

Olocau del Rey. Onda. Rivesalves. Todolella. Villavieja. 

C
iu

d
a
d

 R
ea

l O (2) Almagro. Almodóvar del Valle.  

R 

(25) 

Agudo. Albaladejo. Alcoba. Alcolea de Calatrava. Alcubillas. Aldea del Rey. Almedina. Arenas 

de San Juan. Cabezarados. Cabezarrubias del Puerto. Campo de Criptana. Cañada de Calatrava. 

Fuente del Fresno. Granátula. Hinojosa de Calatrava. Labores (Las). Luciana. Picón. Poblete. 

Puebla del Príncipe. Socuéllamos. Puertollano. Solana del Pino. Valenzuela de Calatrava. 

Villanueva de la Fuente.  

C
ó
rd

o
b

a
 

O 

(11) 

Aguilar de la Frontera. Baena. Cabra. Castro del Río. Córdoba. Fuenteovejuna. Hinojosa del 

Duque. Montilla. Montoro. Priego de Córdoba. Rambla (La). 

 

R 

(9) 

Bélmez. Espiel. Fuente-Tójar. Hornachuelos. Montalbán de Córdoba. Pedroche. Santaella. 

Valenzuela. Villaralto.  

Fuente: Boletín Informativo de la Oficina Central de Colocación y Defensa contra el Paro: «La organización oficial de la colocación obrera». Tomo 
II, páginas. 60-62, 1932-1934.  
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Tabla 2 

Parados en España en 1933 

 Parados 

agrícolas 

y forestales 

Total  

Parados 

Parados en trabajos  

agrícolas y forestales  

(en %) 

Julio 1933 341.018 544.837 62,6 

Agosto 1933 387.570 588.174 65,9 

Septiembre 1933 395.253 619.701 63,8 

Octubre 1933 368.106 586.105 62,8 

Noviembre 933 391.205 603.995 64,8 

Diciembre 1933 414.640 618.947 67,0 

Fuente: elaboración propia a partir de las Estadísticas de colocación obrera y las fluctuaciones del paro. 

 

 

Tabla 3 

Resumen de las provincias con mayores contingentes de parados 

Provincias con contingentes superiores a [ … ]  

[30.000] obreros en 

paro forzoso 

Badajoz (más de 30.000 parados agrícolas y forestales) 

Córdoba (más de 22.000 parados agrícolas y forestales) 

Jaén (más de 40.000 parados agrícolas y forestales) 

[25.000] obreros en 

paro forzoso 

Barcelona (más de 25.000 parados en actividades industriales) 

Madrid (más de 22.000 parados en actividades industriales) 

Sevilla (más de 19.000 parados agrícolas y forestales y más de 4.000 

parados en actividades industriales) 

Valencia (más de 19.000 parados agrícolas y forestales y más de 

4.000 parados en actividades industriales) 

[20.000] obreros en 

paro forzoso 

Granada (más de 19.000 parados agrícolas y forestales) 

Málaga (más de 17.000 parados agrícolas y forestales) 

Vizcaya 

[10.000] obreros en 

paro forzoso 

Cáceres (más de 12.000 parados agrícolas y forestales) 

Cádiz 

Murcia (más de 5.000 parados en actividades industriales) 

Toledo (más de 12.000 parados agrícolas y forestales) 

Máximo en el segundo 

semestre de 1933 

Jaén. Agosto de 1933 con 58.816 parados (sin desglosar por 

actividad económica). 

Barcelona. Diciembre de 1933 con 34.694 parados en actividades 

industriales. 

Fuente: elaboración propia a partir de las Estadísticas de colocación obrera y las fluctuaciones del paro.  
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Tabla 4 

Estadística General del Paro Obrero (Cáceres, 22 de febrero de 1937) 
SERVICIO DE DEFENSA CONTRA EL PARO. 

GOBIERNO CIVIL DE CÁCERES. MES DE ENERO. 

OFICINA PROVINCIAL DE COLOCACIÓN OBRERA --- CÁCERES 

Estadística del paro obrero correspondiente a esta provincial, que se remite al gobierno General del Estado 

Español en virtud de lo dispuesto en el artículo 5. º del Decreto-Ley de 2 de enero de 1937.  

 
 Completo Parcial Total 

1. Industrias Agrícolas y forestales 4.409 924 5.333 

ACTIVIDADES INDUSTRIALES    

2. Industrias del mar    

3. “  de la alimentación    

4. “ extractivas    

5. Siderurgia y metalurgia    

6. Pequeña metalurgia    

7. Material eléctrico y científico    

8. Industrias químicas     

9. “ de la construcción    

10. “ de la madera    

11. “ textiles    

12. “ Confección, vestido y tocado    

13. Artes gráficas y prensa    

14. Transportes ferroviarios    

15. Otros transportes terrestres    

16. Transportes marítimos y aéreos    

17. Agua, Gas y Electricidad    

18. Comunicaciones    

19. Comercio en general    

20. Hostelería    

21. Servicios de Higiene    

22. Banca, seguros y oficinas    

23. Espectáculos Públicos    

24. Otras Industrias y Profesiones    

TOTAL PARO INDUSTRIAL  473 23 496 

Total de obreros en paro 4882 947 5829 

Notas: la disminución de paro obedece a que muchos pueblos han dejado de enviar los datos. 

Se considerarán incluidos en el grupo “Industrias agrícolas y forestales” a los trabajadores del campo que necesiten 100 jornales al 

año, por lo menos, para completar sus medios de vida, aun cuando sean a la vez pequeños propietarios o arrendatarios que satisfagan 

menos de 50 pesetas de contribución anual o exploten hasta diez hectáreas de terreno. 

Trabajadores son: Los aprendices, reciban o no un salario. Los ocupados en servicios domésticos. Los llamados obreros a domicilio. 

Los obreros y operarios especializados o no en oficios, profesiones manuales o mecánicas y los que ejerzan trabajos triviales 

ordinarios. Los encargados de empresas, los contramaestres y los jefes del taller. Los empleados ocupados en comercios, bancos, 
oficinas, contabilidad y gestión. Los llamados trabajadores intelectuales. Y cualesquiera otros semejantes. 

Se considerará en paro completo a los obreros que no trabajen ningún día de la semana. 

Se anotará en la casilla de paro parcial a los que trabajen menos de seis días a la semana. 

Cuando en la localidad no existan obreros en paro forzoso, se hará constar así en la casilla de “Observaciones”, sin dejar de remitir 

por ello esta “Hoja Estadística” a Delegación Provincial de Trabajo de…... 

 

 

 

 

20



 

Texto 1 

Servicio nacional urgente 

Estadística del paro obrero involuntario 

(Datos relativos a mayo de 1934) 
MINISTERIO DE TRABAJO, SANIDAD Y PREVISIÓN 

OFICINA CENTRAL DE COLOCACIÓN Y DEFENSA CONTRA EL PARO 

 

 

Mensualmente se reciben en esta Oficina Central no pocas hojas estadísticas relativas al paro 

obrero involuntario, en las que se omite consignar en la parte superior del impreso los nombres 

de la provincia y pueblo a que se refieren los datos estadísticos, no estampando tampoco el sello 

del Ayuntamiento al pie del formulario, produciéndose con ello dificultades al efectuar la 

clasificación por cuanto los nombres de algunas localidades, consignados en la parte inferior de 

dichos impresos, resultan totalmente ilegibles. 

Se interesa, por lo tanto, a todos los Registros, Oficinas de colocación y Ayuntamientos que 

subsanen las expresadas deficiencias. 

También hace presente esta Oficina Central a los citados organismos que al establecer las 

cifras del paro obrero al lado de cada uno de los veinticuatro grupos de actividades agrícolas, 

industriales, etc., que figuran en las hojas estadísticas de referencia, deberán incluir cada 

manifestación del trabajo dentro del grupo a que corresponda, evitando con ello que tal inclusión 

quede supeditada exclusivamente al criterio individual. 

Para la consecución de tal fin, los Registros, Oficinas de colocación y Ayuntamientos donde 

aquéllos no existen, cuidarán de que dentro de cada grupo se incluyan los trabajos y profesiones 

que a continuación se detallan: 

GRUPO 1. Industrias agrícolas y forestales.- Agricultura en general. Ganadería. 

Explotaciones forestales y agrícolas. Preparación de la madera en los lugares de extracción. 

Corcho. Industria corchotaponera. Resinación. Leña y carbones vegetales. Cedacería. Cestería. 

Espartería. Arboricultura. Horticultura. Selvicultura. Apicultura. Cultivo y elaboración del 

tabaco. 

GRUPO 2. Industrias del mar.- Pesca, almadrabas. 

GRUPO 3. Industrias de la alimentación.- Molinería. Galletas y pastas alimenticias. 

Panadería. Carnes y embutidos. Conservas de todas clases (carnes, pescados, frutas, hortalizas, 

leche, etc.), aceites y grasas. Azucareras. Mantequería y quesería. Chocolatería. Pastelerías. 

Confiterías. Fabricación de alcoholes, vinos, vinagre y licores. Destilerías y otras industrias 

relativas a bebidas. Cervezas y gaseosas. Hielo artificial.  

GRUPO 4. Industrias extractivas.- Minas, salinas, alumbramiento de aguas. 

GRUPO 5. Siderurgia y metalurgia.- Fábricas metalúrgicas. Fabricación de lingotes, 

planchas, chapa, flejes, barras, hierros perfilados y otras variedades empleadas en la industria. 

Blindaje, tubos para cañones, proyectiles, tubos soldados y sin soldar. En general, variedades de 

primeros productos metalúrgicos de cobre, hierro, plomo, estaño, cinc y demás metales y 

aleaciones. 

GRUPO 6. Pequeña metalurgia.- Construcciones metálicas, elementos de arquitectura 

siderúrgica, talles de fundición (a cubilote o crisol) de hierro y otros metales. Aceros especiales. 

Calderería. Maquinaria de vapor, combustión interna, hidráulica, etc. Órganos y accesorios. 

Talleres mecánicos o a mano de herrería, cerrajería y ajuste. Metalistería, Herramientas para la 

industria y trabajo. Objetos de cinc, lata, palastro, etc. Objetos de lujo, dorados y plateados, en 

bronce y otros metales. Estampación. Galvanoplastia, botones, corchetes, escudos, adornos, etc. 

Telas metálicas, cadenas, clavos y tornillería, alfilería, trefilería y cablería metálicas. Fábricas de 

armas de fuego y blancas. Cuchillería (de mesa e industrial). Balanzas, básculas, pesas, arcas para 

caudales, objetos de lampistería y fontanería. Aparatos de ventilación y calefacción. Orfebrería. 

Joyería. Bisutería. Relojería. 

GRUPO 7. Material eléctrico y científico.- Instrumentos, aparatos y material para producción, 

transmisión y modificación de energía eléctrica y de alumbra. Óptica. Fotometría. Topografía. 

Astronomía. Meteorología. Música. Medicina. Cirugía. Instrumentos para medir y pesar. Material 

de enseñanza y laboratorio. 
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GRUPO 8. Industrias químicas.- Fabricación de productos químicos utilizados en las artes, 

industrias, farmacias y agricultura. Cuerpos químicos de origen mineral, vegetal o animal; gases, 

ácidos y sales. Aceites y grasas lubrificantes, barnices, colores, bujías, jabones, cerillas, colas, 

lejía, abonos, esencias y perfumes. Subproductos de la destilación de la hulla. Refinerías. Pólvoras 

y explosivos. Caucho. Celuloide y similares. Papel y cartulina. Cartón: producción y 

manufacturas. Pieles y cueros (curtidos, peleterías). Objetos de acero y piel. Papeles y cartones. 

GRUPO 9. Industrias de la construcción.- Canteras. Fabricación o preparación de toda clase 

de materiales pétreos o térreos, aplicables a las obras terrestres e hidráulicas; cementos, piedras, 

mármoles, mosaico y piedra artificial; alfarería y cerámica; vidrio y cristales. Todos los de la 

edificación, incluyendo la decoración, ventilación e higiene de los edificios. Carpintería de armar. 

Construcción y conservación de caminos, canales, puertos, obras hidráulicas, etc.  

GRUPO 10. Industria de la madera.- Ebanistería. Sillería y tapicería. Torneros en madera, 

hueso y marfil. Tallistas. Trabajos en la madera. Aserradurías mecánicas. Carpintería. Tonelería. 

Molduras, Escultura. Marquetería. 

GRUPO 11. Industrias textiles.- Algodonera, lanera, cañamera, vutera, linera y sedera; 

aprestos. Encajes bordados, pasamanería, terciopelos, tapices y, en general, toda clase de tejido. 

Fabricación de cuerdas. 

GRUPO 12. Industrias de confección, vestido y tocado.- Guarnicionería. Zapatería. 

Colchonería. Sombrerería y gorrería. Confección de ropas de toda clase. Otras industrias 

relacionadas con el vestido (guantes, cinturones, corsés, abanicos, paraguas, bastones, etc.). 

Tintorerías, lavado y planchado. Flores. Plumas. Otras industrias relacionadas con el tocado. 

GRUPO 13. Artes Gráficas y Prensa.- Tipografía, litografía, grabado, fotografía y demás 

procedimientos de reproducción gráfica. Editoriales. Prensa periódica. Encuadernación. 

GRUPO 14. Transportes ferroviarios.- Todos los servicios, industrias y trabajos relacionados 

con las explotaciones ferroviarias. 

GRUPO 15. Otros transportes terrestres. 

GRUPO 16. Transportes marítimos y aéreos.  

GRUPO 17. Agua, gas y electricidad.- Servicios de producción y distribución. 

GRUPO 18. Comunicaciones.- Servicio de comunicación postal, telegráfica, telefónica e 

inalámbrica.  

GRUPO 19. Comercio en general.- Almacenes. Despacho al por mayor y al por menor. 

GRUPO 20. Hostelería.- Hoteles. Fondas. Restaurantes. Cafés. Bares. Cervecerías. Tabernas. 

Otros establecimientos similares.  

GRUPO 21. Servicios de Higiene.- Baños. Peluquerías. Limpiabotas. Otros servicios de 

higiene y aseo. 

GRUPO 22. Banca, Seguros y Oficinas. 

GRUPO 23. Espectáculos públicos. 

GRUPO 24. Otras industrias y profesiones. 

Sírvase devolver a esta Oficina Central de colocación y Defensa contra el paro, antes del día 

5 del próximo mes de junio, el formulario que figura al dorso de la presente Circular, después de 

consignar en el mismo, con la mayor exactitud, la situación del paro obrero en esa localidad con 

referencia al último día del mes actual.  

 

Madrid, 26 de mayo de 1934. El Jefe del Servicio.  
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